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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general, identificar de qué forma se 

aplica la colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado 

en Trujillo, 2021; ante ello se empleó un enfoque cualitativo, siendo el tipo de 

investigación básica y con diseño basado en teoría fenomenológica de los 

resultados obtenidos a través de entrevistas, el análisis documental y de la propia 

experiencia del autor, mediante los cuales se pudo apreciar que este proceso 

especial no se aplica en menores de edad dentro de nuestra legislación, pese no 

existir una prohibición expresa; para lo cual se llegó a la conclusión, que este 

proceso especial debería de aplicarse bajo ciertos parámetros y lineamientos, en 

tanto se debe priorizar el interés superior del menor de edad y las medidas de 

protección aplicadas a este; frente a los fines del proceso, asi como los beneficios 

que brinda como son: coadyuvar en las investigaciones, generando celeridad y 

economía para las partes, entre otras ventajas. 

Palabras clave: Colaboración Eficaz, Crimen organizado, Justicia Negociada. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to identify how effective collaboration is 

applied to adolescents linked to organized crime in Trujillo, 2021; Given this, a 

qualitative approach was used, being the type of basic research and with a design 

based on phenomenological theory of the results obtained through interviews, 

documentary analysis and the author's own experience, through which it was 

possible to appreciate that this process special does not apply to minors within our 

legislation, despite there being no express prohibition; for which it was concluded 

that this special process should be applied under certain parameters and guidelines, 

insofar as the best interests of the minor and the protection measures applied to 

them should be prioritized; against the purposes of the process, as well as the 

benefits it provides such as: assisting in investigations, generating speed and 

economy for the parties, among other advantages. 

Keywords: Effective Collaboration, Organized Crime, Negotiated Justice. 
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I. INTRODUCCIÓN:

El crimen organizado es una patología social asidua en estos tiempos, siendo que 

este fenómeno propicia el pánico a través de sus crímenes de alta lesividad, atenta 

contra el patrimonio público y privado, irrumpe en los mercados, compone 

sociedades ilícitas, genera alianzas delictivas, inyecta capitales oscuros en el cauce 

económico regular para ocultar su origen, se enquista en instituciones públicas y 

particulares, a fin de propender el mayor de sus objetivos que es lucrar; ante ello, 

debido al crecimiento económico del Perú y hasta antes del periodo de Pandemia 

por la COVID-19, situación de salubridad que no ha mermado la realización de 

acciones delictivas propias de estas organizaciones, por el contrario, estas se han 

adaptado y mutando a esta nueva normalidad.  

La autoría de los delitos enmarcados en la ley de crimen organizado, no siempre 

son atribuibles a personas que ostentan la mayoría de edad, las cuales suelen tener 

la condición de habituales y reincidentes, sino que inconformes con enrolar a 

peligrosos delincuentes, virtuosos técnicos, profesionales en alguna materia, del 

mismo modo que autoridades, entre otras personas con capacidades para 

coadyuvar con sus fines, resulta que sus maquiavélicos objetivos trascienden al 

reclutamiento e incorporación de adolescentes que por madurez emocional, 

vehemencia y frialdad para cometer ilícitos –por lo general asesinatos por encargo- 

son presa fácil de ser captados dentro de las mismas, a cambio de una 

contraprestación dineraria, la pertenencia como miembro de la organización, 

estatus delincuencial, entre otros beneficios. 

Para ello el nuevo modelo procesal penal, ha incorporado múltiples innovaciones 

a suerte de cambios, como vueltas de tuerca al sistema anterior de corte menos 

dinámico, volviendo con ello el proceso célere, oral, público, inmediato y de mejor 

solvencia para sus fines, que dentro de sus líneas innovadoras ha instaurado 

procesos negociales –si cabe el término-, así como lo es la institución jurídica de la 

colaboración eficaz (en adelante nombrado CE), el mismo que ofrece determinados 

beneficios a cambio de delaciones; sin embargo, este posee un punto ciego por 

falta de implementación, no por limitación de la norma o prohibición expresa de 
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esta, solo deja de ser dinamizado por los entes competentes en el caso de 

adolescentes que integran dichas organizaciones. 

En ese sentido, conforme al tratamiento especial en el ámbito internacional del 

tema en investigación, para Merenda (2017), en su material de investigación 

estableció que por momentos el país italiano tuvo una crisis insostenible con las 

organizaciones criminales, tanto fue así que jóvenes menores de edad estuvieron 

implicados por presión a estos grupos; sin embargo, a pesar de que estos al haber 

sido retenidos en flagrancia delictiva, estuvieron dispuestos a colaborar con la 

justicia; a pesar de ello, no se aplicó algún mecanismo de beneficio penitenciario. 

Asimismo, en el ámbito nacional se muestra a Suarez (2020), quien pudo 

determinar luego de su investigacion, que este proceso tiene grandes falencias en 

su aplicación y que ejercitarlo en menores resultaría muy controversial, pues es ahí 

donde esta figura no alcanza su mayor plenitud, pues solo se ha podido dinamizar 

de manera absoluta en mayores de edad. 

Conforme a lo señalado, el presente producto investigatorio tiene como meta, 

estudiar la viabilidad de la propuesta de modificación procesal, que tendrá 

incidencia en el código procesal y el código de responsabilidad penal del 

adolescente en su lucha contra el Crimen Organizado, en lo que atañe al 

mecanismo de trato procesal en menores de edad, a razón de la aplicación de la 

CE; en tanto esta institución procesal que deriva del plea bargaining, no es 

debidamente ejercitada o aplicada en los procesos con implicancia de menores o 

adolescentes, pese a la exigencia que la alta incidencia de casos existentes y los 

beneficios que este representa a la investigacion y al proceso penal, como influir a 

los principios de celeridad, economía procesal, eficientísmo judicial, entre otros, que 

desde el campo de la experiencia investigatoria de este delito y los conexos que se 

derivan, se ha transportado al objeto del presente estudio. 

Acorde a ello, se ha podido plantear como problema general la siguiente 

formula interrogatoria ¿De qué forma se aplica la CE en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021?; y como problemas específicos 
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se mostrará: 1) ¿Cómo se vincula la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el 

ámbito del crimen organizado en Trujillo, 2021?; y, 2) ¿Cuáles son los requisitos del 

proceso de CE en su aplicación a los adolescentes vinculados al crimen organizado 

en Trujillo, 2021? 

En ese orden de ideas, el objetivo general es: Identificar de qué forma se aplica 

la CE en los adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021; y como 

objetivos específicos se evidenciará el: 1) Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 

en la justicia negociada en el ámbito del crimen organizado en Trujillo, 2021; y por 

último, 2) Identificar los requisitos del proceso de CE en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 

Por otro lado, la presente investigación se justifica en razón a la importancia de 

manera teórica, en tanto se aplicara teoría ya descrita a través del tiempo en razón 

al crimen organizado y la CE en adolescentes, con lo cual se establecerá 

parámetros similares o distintos en la posición personal del autor; asimismo, es 

importante de manera práctica por cuanto permitirá formar parte de la mejora en el 

tratamiento de las investigaciones complejas seguidas contra los integrantes de 

organizaciones criminales, asi como coadyuvar a los fines que el proceso persigue 

en la búsqueda de la verdad; finalmente, es importante de manera metodológica, 

puesto que se está aplicando distintos sistemas de recopilación de información para 

ser instrumentalizados en la misma. 
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II. MARCO TEÓRICO:

En la presente investigación se hará mención a los trabajos previos relacionados al 

ámbito internacional de la categoría CE, ante ello Farhad (2020) ha evidenciado, 

que si bien a nivel internacional existen mecanismos procesales que coadyuvan al 

esclarecimiento de los hechos delictivos investigados, también se ha podido 

encontrar ciertas anomalías procesales en razón a la CE, puesto que se advierte 

que si el investigado puede gozar de este beneficio, de igual forma lo puede obtener 

un menor de edad relacionado a cualquier delito que se haya cometido; por otro 

lado, Sarat, Douglas y Umphrey (2019), concluyeron en su investigación que los 

tratos concernientes al crimen organizado, no es diferenciado con menores de 

edad, pues entienden de manera social que la actitud de personas con minoría 

etaria en la interacción de las organizaciones criminales, hacen que su conducta no 

sea la que ostentan como tal, por el contrario se evidencia una actuación que puede 

llegar a ser, inclusive más sanguinaria que de los mayores que la integran. 

Se muestra a Yatsco (et al., 2020), quien hace referencia a la atención especial 

que deben recibir los menores ante situaciones delictivas, puesto que existen 

organismos y tratados internacionales que los protegen, en razón a sus edades y 

los contemplan como infractores a la ley penal; concluyendo en los Estados Unidos, 

que la situación de la CE no está ligada al tratamiento procesal penal de los distintos 

estados de dicho país; sino tratan de resocializar a los menores de edad con 

acciones de equipos especialistas que cuentan con  profesionales para evaluar su 

conducta, así como solucionar y ver la forma de corregir sus vidas; finalmente, 

Brière y Weyembergh (2018), quienes pudieron identificar que a través de los años, 

las acciones que toman los distintos gobiernos en relación a las acciones delictivas 

de menores de edad han cambiado, ya que en muchas partes del mundo solo 

bastaba en comunicar a los padres o tutores de estos, respecto de las acciones 

delictivas que habían cometido. 

Con el pasar del tiempo, se pudo apreciar que la responsabilidad penal en 

acciones con implicancia de menores recaía en los padres; pero posterior a ello, se 

han ido integrando mecanismos de reeducación, con el objeto que los menores 
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paguen sus conductas en centros correccionales, con el objeto de reconducirse; sin 

embargo, este tiempo era muy corto, como para poder ser aprovechado y aplicar 

mecanismos especiales de ayuda a los menores, en relación a brindar datos o 

información de otros delincuentes; es decir, delatar, consecuentemente no se 

podido evidenciar algún mecanismo procesal similar o parecido a la CE, que se 

beneficie de dichas informaciones. 

Ahora bien, respecto a las investigaciones nacionales relacionadas a nuestra 

categoría CE, se muestra a Suarez (2020), quien ha evidenciado un gran avance 

en la aplicación de la CE en el ámbito procesal penal de nuestro país; por el 

contrario, estos resultados solo han sido aplicados en personas con mayoría de 

edad; en tanto, no se aplica en nuestro país la CE en infractores a la ley penal; por 

su parte, Fernández (2018), dentro de las conclusiones arribadas por la autora, 

rescata la posible implementación de la CE en menores de edad; sin embargo, 

también señala que los mecanismos de protección a las víctimas y testigos en el 

Perú son inseguras, que podrían vulnerar los derechos de los que se quisieran 

acogerse a este mecanismo procesal; tanto más si se encuentra frente a casos con 

menores, en ese orden de ideas, se muestra a Baños (2020), quien se refiere a las 

falencias que podrían tener en razón de seguridad los colaboradores eficaces, 

puesto que en el ámbito de las organizaciones criminales, es un tanto frecuente que 

no solo se atente contra la integridad física del aspirante o del colaborador eficaz 

en sí, pues muchas veces las familias se ven afectadas con esta situación; por ello 

también que hace hincapié a que si se aplica dicho proceso especial en menores 

de edad, esta debe de analizarse de manera integral, no solo con miras al proceso 

sino también del cómo se va a salvaguardar la integridad y seguridad de los 

menores y sus familias. 

Finalmente, Sarobio (2020), desde un aspecto socio legal ha indicado que no 

es viable aplicar la CE a los menores de edad, en tanto estos no tienen la madurez 

suficiente para enfrentar la realidad delictiva y más si se guían por los logros que 

hayan podido cometer, escudados en que las penas son menores a las de los 

adultos; asimismo, las declaraciones que hayan podido brindar, se han visto 

desmentidas en el decurso del periplo investigatorio llevado a cabo por la Fiscalía. 
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Siguiendo el orden de estas ideas, en relación a los antecedentes 

internacionales relacionados a la categoría crimen organizado, se tiene a Hikal 

(2021), quien precisó que los cuestionamientos a las organizaciones criminales han 

avanzado tanto que su especificación en relación a la autoría de distintos delitos 

(concurso real o ideal), las cuales concatenan una serie de vulneraciones a la 

sociedad; sin embargo, la actuación de los estados agraviados, deben de ir acorde 

a los mecanismos internacionales de los que forman parte; no obstante, es el 

crecimiento delictivo que tienen las también llamadas empresas criminales, los que 

obligan a los Estados a realizar esfuerzos, que ejercen poco o nada de repercusión 

para erradicar el problema. 

Por su parte, Allun y Gilmour (2022), han indicado que las organizaciones 

criminales han optado por reclutar menores de edad, en tanto las condenas que 

recaen sobre ellos son mucho menores que las asignadas a un adulto, lo que 

conlleva a decir que estos realizan un trabajo inicial desde que estos pequeños 

integrantes son adaptados al mundo del crimen, razón por la cual se hace difícil la 

intervención del Estado de forma violenta para desbaratar una organización criminal 

con estos particulares integrantes; asimismo, Von Lampe (2021), en su 

investigación indicó la evolución del crimen organizado y especifico que en países 

como México y Brasil han actuado, sin resguardo a los derechos internacionales 

conferidos en relación a los derechos humanos, puesto que su situación se ha visto 

incontrolable, tanto más cuando existen menores de edad en demasía, los cuales 

están vinculados a este mal social; finalmente, Kotzé, Antonopoulos y Rahman 

(2022), mencionaron el tema especial en relación al tratamiento del crimen 

organizado relacionado a los menores de edad, llegando a implementar 

mecanismos de estrategias para llegar con la verdad en las declaraciones 

indagatorias o testimoniales de estos; en ese sentido, pudieron indagar que en 

Alemania brindaban comodidades y predilecciones a los menores en sus 

correccionales, siempre y cuando estos dijeran la verdad y permitan identificar a los 

líderes de las organizaciones criminales. 
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Ahora, en razón a los antecedentes nacionales relacionados a la categoría 

crimen organizado, para ello se cita a Quispe (2021) quien ha señalado la existencia 

de errores en la aplicación de distintos mecanismos para la erradicación del crimen 

organizado, indicando ademas que se debe implementar mecanismos como del 

vecino país de Brasil para reducir la tasa de interacciones de menores de edad en 

actos criminales; asimismo, Diez (2017), indicó que sería ideal el trabajo coordinado 

entre la Policía, el Ministerio Público y las Fuerzas Armadas del país para reducir el 

crimen organizado como tal, tanto más si a la fecha, se ha obtenido información 

precisa de la actuación de menores de edad para cometer ilícitos; por otro lado, 

Otiniano (2019), marcó diferencias entre las actuaciones de formas de actuar de las 

organizaciones criminales en el ámbito jurisdiccional, donde no existe beneficios a 

menores de edad en las investigaciones por el delito de crimen organizado; 

finalmente, Guillen (2021), ha identificado cual es el tratamiento procesal de la 

fiscalía para identificar autores en las organizaciones criminales; pese a la 

existencia de distintos mecanismos referidos a beneficios para que los investigados 

colaboren con los actos indagatorios, quienes por temor a represalias han optado 

por que se les dé tratamiento común y ordinario, que no es más que el contemplado 

por ley. 

Conforme a lo analizado en los párrafos precedentes, es significativo abordar 

conceptos de las categorías asumidas en el presente investigación; ante ello, es 

preciso establecer que la CE es una institución aplicable a personas investigadas, 

procesadas y hasta condenadas, que a través de su intención de contribuir al 

esclarecimiento de los hechos, buscan cumplir con ciertos requisitos establecidos 

por ley, con la finalidad de obtener beneficios premiales, este proceso consta del 

canje entre información delatada según su calidad y corroboración, frente al logro 

de la reducción o supresión de la pena futura. 

El intercambio de información se da a contraprestación de beneficios premiales, 

de lo cual resulta un consenso denominado “acuerdo”, a diferencia del proceso 

ordinario, por cuanto este propugna resolver la controversia de fondo, a través de 

un proceso valorativo y de análisis, que finalmente arriba a la sentencia sin 

contradictorio. 
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En nuestro sistema penal, desde la génesis de aplicación del código procesal 

penal (2004) en Huaura contrajo una serie de modificaciones, que muy aparte de 

las especificaciones de la oralidad, principalmente sobresale el garantismos de los 

derechos procesales de los investigados o imputados; ante dicha situación, se 

registraron procesos denominados especiales como el de la terminación anticipada, 

el proceso inmediato y el de colaboración eficaz, para tal efecto Frisancho, (2019) 

evidencia que la aplicación de este último, en cierta parte vulnera el derecho de 

defensa de los investigados al no poder conocer lo manifestado por el aspirante a 

colaborador eficaz, lo que evidencia una crítica a su actuación caracterizada por su 

reserva, secreto o inclusive clandestinidad. Establecer la figura o postura del 

ciudadano colaborador no es nada sencillo, puesto que este debe reflejar un 

resultado óptimo para que recién pueda averiguar la fiscalía si este puede recibir el 

beneficio o no; en posición crítica se encuentra a Burgos, (2017) quien pretende 

que este proceso especial sea modificado para que de ahí exista mayor 

participación de parte de los procuradores del Estado y evidencien los acuerdos 

pactados entre la fiscalía y el delator. 

El proceso especial en mención, resulta ser un proceso autónomo, por cuanto 

sigue sus propios procedimientos y reglas, puesto que no interfiere o frena el 

proceso principal. En nuestro ámbito nacional Decreto Supremo N° 017-2017 JUS, 

específicamente en su artículo 02° indica una serie de principios para su aplicación 

dentro de los cuales se muestra a de autonomía quien establece que este tipo de 

proceso es único y especial, motivo por el cual se rige sobre una ley especial; habla 

también de la eficacia que recae sobre el aspirante en razón a brindar la información 

exacta y perfecta para la aclaración de hechos e identificar a los responsables de 

la comisión de los delitos imputados; otro principio a destacar es la 

proporcionalidad, la cual radica en el beneficio que recibe el colaborador a través 

de su información vertida; otro principio a detallar es el de consenso, el mismo que 

especifica que el aspirante a colaborador postula voluntariamente a este beneficio, 

sin coacciones de por medio; por último, se tiene al principio de reserva, que 

pretende cautelar la información brindada para que esta no pueda ser vulnerada y 

utilizada de mala forma por las partes procesales involucradas, sino únicamente 

para los fines del proceso penal. 
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Por su parte el Decreto Legislativo N° 1301, norma que modifico por último el 

proceso establecido en el Código Procesal Penal (del articulo 472° y siguientes), 

que enmarca los mecanismos de su dinámica en relación a la solicitud, requisitos, 

procedimiento, beneficios y protección que se puede brindar al delator colaborador, 

para ello es importante establecer los requisitos del proceso de CE, los cuales 

deben ser cumplidos por el investigado para obtener dichos beneficios, dentro de 

los cuales se tiene el cese a actividades delictivas con la organización, admitir o no 

contradecir los hechos que se le imputen, presentarse ante el fiscal mostrando 

predisposición a colaborar, entre otros (articulo 474°); siendo los beneficios a 

obtener, el de exención y disminución de la pena, asi como la suspensión de la 

ejecución de la misma, o en su defecto para casos de personas condenadas la 

remisión de la pena, que se convierte en una suerte de libertad condicional, bajo 

rígidos requisitos. 

Ambas normas establecen la función de negociación entre el Estado y el 

aspirante a colaborador eficaz, es por ello que se debe tener claro que la justicia es 

una figura jurídica de la cual todas las personas inmiscuidas en temas legales 

aspiran siempre a tenerla; sin embargo, muchas veces no establecen criterios de 

como negociar en la misma, aspectos sobre la estandarización de la información 

brindada y que esta se convierta en prueba plenaria, la graduación establecida de 

los beneficios premiales otorgados, entre otros; ante tal contexto la justicia 

negociada es entendida como aquella acción deliberada de los sujetos procesales 

para llegar a un consenso y finiquitar las controversias que pueden existir; en esa 

manifestación se evidencia a Viktor, (2017), quien indica que estas negociaciones 

tienen la finalidad de finiquitar procesos, las cuales se deben plantear en todas las 

ramas del derecho, más no solo, como comúnmente en otras especialidades, 

puesto que también esto se debe de aplicar en el derecho penal, para así evitar 

procesos engorrosos, que brinden celeridad, sin que se vea vulnerado el plazo 

razonable y demás principios y garantías procesales.  

Ahora bien, el hecho de que exista esta figura de negociación en el ámbito penal 

nacional no necesariamente se deba de convertir en un eximente de la 

responsabilidad penal como tal; pues es claro identificar donde aplicar o no los 
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procesos especiales, que coadyuven a finiquitar investigaciones y procesos, a 

cambio de beneficiar en cierta forma a los investigados a través de la calidad de su 

información. (Herrera, 2016). 

La justicia penal negociada se encuentra dentro de las novedosas instituciones 

que pretenden combatir de forma eficiente y eficaz el delito, por ello la legislación 

nacional, inserta una institución extrajera con la finalidad de brindar solución a la 

problemática investigatoria y procesal, de cara a los diversos problemas mayores 

que se desprenden del crimen organizado que desde ya posee un carácter de 

complejo. 

Por otro lado, algo importante de señalar es que las teorías relacionadas al 

crimen organizado conforme lo establecen Cubas (2017), viene a ser un mal social 

que se entiende en la aglomeración de sujetos vinculados para la ejecución de 

actos ilícitos, los cuales perjudican en toda forma a la tranquilidad pública; 

asimismo, (Totten, 2016) la síndica como aquella manifestación negativa de la 

sociedad para entablar figuras criminales en beneficio de sus cabecillas. 

En Latinoamérica, la realidad no se muestra distinta a esta patología social, 

donde los índices como indicadores respecto de la criminalidad en diversos países 

como El Salvador, México y Perú donde se evidencia un alarmante incremento; 

propiciándose graves perjuicios en el desarrollo social, educativo y económico de 

estos países, fomentando con proactividad la corrupción, el lavado de capitales, 

entre otros ilícitos que sostienen estas economías ilegales; trayendo como 

consecuencia el acrecentamiento de la sensación de inseguridad ciudadana; lo cual 

influye de forma directa en la institucionalidad y gobernabilidad de estas naciones. 

El fenómeno delictivo de la criminalidad organizada es confrontado, en base a 

la ley N° 30077 “ley contra el crimen organizado”, que según su definición está 

compuesta por una agrupación de tres a más personas, que se distribuyen 

funciones, indistintamente cual fuera su organización o zona de acción, que de 

forma constante o indefinido se han propuesto cometer ilícitos penales. Estas 

organizaciones poseen estructuras que la doctrina ha definido como tipologías, 
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siendo el caso que, para la aplicación del presente CE, puede acogerse cualquier 

persona -sin distinción alguna; por ello se permite la posibilidad de ser acogidos a 

jefes y cabecillas, de la misma manera el presente proceso especial puede ser 

incoado sin ninguna restricción en cualquier estadio del iter procesal, hasta inclusive 

hasta después de haber sido condenado, lo que demuestra su gran versatilidad. 

Estas estructuras delictivas poseen determinas características, como son 

acciones grupales y con permanencia o no en el tiempo, además de poseer 

estructuras (fijas o flexibles), son autorrenovables, con asignación de una 

determinada jerarquía de acuerdo a los códigos del grupo, sin perjuicio de ser 

horizontales, poseen además medios o herramientas que los ponen a la 

vanguardia, por lo general se muestran con gran violencia para intimidar e 

imponerse frente a otras organizaciones o para amedrentar a sus potenciales 

víctimas, de la misma manera muestran actividades económicas formales e 

informales para poder “limpiar” sus caudales y ganancias; y finalmente poseen un 

ámbito de acción que muchas veces por el tema dominio se superponen con otras, 

generando múltiples acontecimientos violentos o de represión por dichos dominios 

territoriales. 

De conformidad a las características complejas de estas organizaciones o 

empresas criminales, las cuales han visto por conveniente integrar dentro de sus 

filas a elementos que deporten menores costos y se muestren leales a los fines que 

la organización persigue, dichas características son mejor encontradas en perfiles 

noveles, de condiciones económicos inestables, producto de hogares 

disfuncionales o desintegrados, donde las figuras paternales se tornan en malos 

ejemplo o con el objeto de mejorar la línea de la continuidad, trayendo consigo el 

reclutamiento de menores de edad, quienes corresponden y coinciden con los fines 

ilícitos. 

En el caso concreto de la aplicación del proceso de CE, se advierte su 

aplicación solo para el caso de adultos; puesto que referida ley y demás normas 

sobre la materia, como las que regulan el procedimiento en sede fiscal (Instructivo 

General N° 1-2017-MP-FN del 20NOV2017) no han establecido parámetros de la 
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aplicación en adolescentes, para Kim (2018) el crimen organizado ligado a los 

adolescentes en países como los orientales, se ve estrictamente sancionables a su 

ley penal específica, puesto que no pretenden dar un conceso especial a sus 

investigaciones como infractores, sino que de ahí se difunde mucho el pensamiento 

social respecto a las acciones delictivas por los adolescentes 

De lo cual se puede advertir una serie de vicisitudes en relación al tratamiento 

socio jurídico, por cuanto se plantea el escenario de que un menor perteneciente a 

determinada organización criminal solicite la incoación de dicho proceso, tamaño 

aprieto en el que pondría al fiscal persecutor del caso, dado que existen distintas 

posturas relacionadas a su aplicación como tal; por ejemplo, Rojas (2017) evidencia 

la identificación de organizaciones criminales en el país conformadas por 

adolescentes, las mismas que en décadas del noventa fueron consideradas como 

pandillas relacionadas al pandillaje pernicioso, caracterizadas en el conflictos de las 

hinchadas de equipos de futbol de mayor preferencia del país; sin embargo, la 

capacidad evolutiva del ser humano, ha hecho que a través de los años estos 

adolescentes cambien su forma de pensar, tomando actitudes más agresivas en 

relación a sus actos criminales o de mayor repercusión social; que como caso 

ejemplo se tiene a la persona de Alexander Manuel Pérez Gutiérrez conocido como 

“Gringasho”, adolescente que desde la edad de 12 años ya integraba la 

organización delictiva “Los Malditos de Rio Seco” que aterrorizaba la ciudad de 

Trujillo, siendo el sujeto que año tras año incrementaba su prontuario delictivo y se 

servía de su minoría de edad para solo ser sancionado penalmente por infringir el 

código penal, no advirtiéndose ejecución de pena conforme a la edad cronológica 

y discernimiento de dicho menor; es más ante las pesquisas realizadas por el 

Ministerio Público, se pudo determinar que este era cabecilla de otra organización 

criminal de la ciudad de Trujillo, lo cual no fue tomado en cuenta para la ejecución 

efectiva de una pena más drástica, todo ello amparado en su minoría etaria. 
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III. METODOLOGÍA:

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Para la presente investigacion se utilizó el tipo de investigación básica, en razón a 

que la presente tesis ha tenido que acopiar la mayor cantidad de información, lo 

cual permite formar acervo informativo sobre el tema en desarrollo, conforme lo 

refiere (Valverde, 2015). De la misma forma que el presente producto investigatorio 

se ha efectuado sobre hechos reales en tiempo y contexto, lo que finalmente 

conlleva a una situación palmaria y tangible representada en la comunidad 

investigatoria y judicial. (Hernández y Mendoza, 2018).  

Respecto del enfoque utilizado en la presente investigación, está basada en 

la investigacion cualitativa plasmado en el diseño fenomenológico, estando 

estrechamente relacionada con la cantidad de información que existe en razón a 

las teorías estudiadas en las categorías y subcategorías (Hernández y Mendoza, 

2018); asimismo, se aplicará el nivel de investigación descriptivo y observacional, 

en tanto esta actuación se relaciona a la identificación de un problema relativo a la 

práctica empírica del investigador; es por ello que se ha podido advertir una norma 

aplicada en el derecho procesal, que está siendo segmentada a un solo grupo de 

personas involucradas en el crimen organizado (para mayores de edad), siendo la 

intensión del presente estudio que dicho alcance, sea extendido y aplicado a 

menores de edad pertenecientes a este tipo de organizaciones delictivas. 

Finalmente, eso coadyuvara a evidenciar algún vacío legal dentro de la 

materia en cuestión; en ese sentido, se estableció mecanismos adecuados para la 

aplicación como son: normas, leyes, derechos y beneficios adscritos al proceso de 

CE en adolescentes involucrados en el crimen organizado, de la misma forma de 

cómo sus efectos repercuten además en el proceso penal, promoviendo la no 

revictimización del menor con la información obtenida, ademas de motivar una 

mejor estrategia de investigación y no divagar en la búsqueda de medios 

probatorios desconocidos, entre otros. 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización:  

Conforme establece Baptista y Fernández (2016), las categorías son aquellos 

conceptos dependientes del título de cualquier investigación, estos coadyuvan a 

realizar un marco teórico acorde al problema; en ese sentido, las categorías que se 

han podido establecer se encuentran señaladas en el Anexo 4 del presente trabajo 

denominado tabla de categorías y subcategorías. 

3.3. Escenario de estudio: 

Conforme a la exploración realizada por Jiménez (2020), se puede denotar que el 

escenario de estudio es el campo de investigación policial y fiscal, donde se puede 

identificar realidades y disipar dudas del tema en investigación planteado. 

Para el presente producto de investigación, el escenario propuesto está 

plasmado en el campo de acción de los abogados del distrito judicial de Trujillo en 

el año 2021, enfocado puntualmente en las Fiscalías Especializadas contra el 

Crimen Organizado (en adelante FECOR) y sus respectivos despachos, para el 

caso de la Policía Nacional del Perú, se centrará en la División de Investigaciones 

de Alta Complejidad unidad policial especializada que pertenece a la Dirección 

Nacional de Investigación Criminal de la mencionada institución. 

3.4. Participantes: 

Serán aquellos profesionales que brindaran detalles de manera precisa, la cual 

coadyuvara a cumplir con el fin de los objetivos como investigadores, para tal caso 

la participación de estos especialistas se refieren a la especialidad del campo de la 

ciencias jurídicas; en ese sentido, (Hernández y Mendoza, 2018), indica que son 

aquellas personas indicadas y especialistas para ayudar a través de las entrevistas, 

encuestas u otras herramientas, con el objeto de determinar, analizar o identificar 

temas en concreto. 

Es por ello, que los participantes integrantes de la presente investigación han 

sido fiscales especializados en crimen organizado, asistentes en dicha función y 

personal policial especialista en este tipo de investigaciones de carácter compleja. 
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Tabla 1. Lista de Participantes 

Nombres y 
Apellidos 

Escenario de 
entrevista 

Escenario de estudio Años de experiencia 

Christian Joel 
Moscoso León 

Ministerio Publico 
Fiscal Adjunto 

Provincial 
18 años 

Cecilia Denisse 
Salvador Mayta 

Ministerio Publico 
Fiscal Adjunto 

Provincial 
12 años 

Jorge Wayner 
Chávez Cotrina 

Ministerio Publico Fiscal Superior 24 años 

Milton Ortiz Abanto Ministerio Publico 
Fiscal Adjunto 

Provincial 
15 años 

Rosario Del Pilar 
Albarracín Zafra 

Ministerio Publico 
Fiscal Adjunto 

Provincial 
10 años 

Erick Rubén Taya 
Agüero 

Ministerio Publico 

Asesor del Gabinete de 

Asesores de la Fiscalía 

de la Nación 

12 años 

Lucio Pompeyo 
Sal y Rosas 

Guerrero 
Ministerio Publico Fiscal Provincial 18 años 

Harvey Julio 
Colchado Huamani 

Policía Nacional del 
Perú  

Coronel PNP 

Investigador y oficial de 

inteligencia 

24 años 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La técnica a utilizar será la entrevista, instrumento definido por Baena (2017) que  

extrae información y compara teorías, lo cual denotara el resultado de la diferencia 

entre la parte teórica con la práctica, hecho que siempre ha sido de nuestra 

incumbencia en la etapa universitaria, de la misma forma para Valverde (2016) la 

entrevista se muestra como una herramienta que agrupa un conjunto de preguntas 

correlativas y coherentes, dirigidas a un objetivo, admitiendo recoger información 

para delimitar los juicios señalados dentro del marco de una indagación. Para el 

presente caso la guía de entrevistas contiene un total de 09 preguntas dirigidas a 

los consultados, las cuales que han sido elaboradas teniendo en cuenta la 

problemática general y los problemas específicos, según como lo menciona Quispe 

(2021). 

De igual forma, se instrumentalizo el análisis de registro documental, siendo 

esta la evaluación analítica de los documentos recabados en todo el proceso de 

investigación, como son teorías, sentencias, casaciones, resoluciones o 

disposiciones que han sido adecuados en la investigación, etc., las cuales 
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evidencian fragmentos de carácter nacional e internacional que van a servir de 

sustento a la investigación. Hernández y Mendoza (2018).  

3.6. Procedimiento: 

Sobre el procedimiento seguido en el presente producto investigatorio, fue la 

triangulación, al respecto indica Hurtado (2020), que puede ser empleada en 

diversos métodos (tanto cuantitativos o cualitativos), relacionado a las fuentes de 

información o datos, sobre los escenarios en la investigación con respecto de un 

fenómeno o de teorías. Por tal razón, la triangulación en una investigación 

cualitativa entraña el uso de una serie de técnicas, instrumentos y estrategias al 

investigar un fenómeno, como se puede ejemplificar a través del empleo de 

entrevistas individuales, el análisis documental, talleres de investigación, entre 

otros.  

Por otra parte, el procedimiento llevado a cabo, ha sido poder identificar a 

los expertos en la materia, los cuales son profesionales en su campo laboral, siendo 

aquellos que sean objeto de entrevistas, para que posteriormente y con su 

anuencia, se procedió a realizar el conversatorio respectivo, explicando las razones, 

motivos y los fundamentos del instrumento a practicar -entrevista-, las cuales 

pueden ser dinamizadas de modo virtual sincrónico, vía Zoom o Google meet, o en 

su defecto de manera presencial, claro está, respetando los protocolos de 

seguridad dispuestos a razón del contexto de salubridad, que se vive por la 

pandemia COVID - 19. 

Asimismo, es importante señalar que dentro de la presente investigación se 

pretendió establecer la forma de ver de cada especialista, en razón a los puntos de 

vista de los policías, abogados y magistrados que, con su experiencia en la materia, 

deviene al resultado del análisis y discusión lo que permita emitir las conclusiones 

correspondientes.  

3.7. Rigor científico:  

Conforme lo ha señalado Quezada (2021), los estudios de naturaleza cualitativa se 

actúan de la forma más objetiva posible, conforme a los lineamientos de las 
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diversas hipótesis y/o teorías estudiadas para así asegurar el nivel de calidad de la 

investigación. 

Asimismo, Jiménez (2020), ha estimado en la parte metodológica de su tesis, 

que la esencia y razón de ser de una investigación cualitativa, radica en el rigor de 

esta, la cual esta entablada a una planificación sistemática, ordenada y que goza 

de una estructura de estudio, lo que conlleva a la obtención resultante que la 

audiencia con la que se comunica y advierta con claridad la esencia y espíritu del 

producto presentado en la investigación. 

Conforme a lo plasmado en la investigación en el ámbito del rigor científico 

es importante definir que las investigaciones de enfoque cualitativo evidencian 

ciertos grados de credibilidad, transferibilidad, comprobabilidad y dependibilidad, 

entonces bajo esas premisas, se indica que la credibilidad resalta la validez interina 

relacionada a toda la documentación de fuentes y bases teóricas que ayudan al 

desarrollo de la presente investigación; la transferibilidad hace mención a aquel 

aporte de información que le ayudara a otros investigadores a desarrollar temas 

conexos a la presente investigación; también se menciona a la comprobabilidad, 

donde establece aquella verificación que se hace a las fuentes empleadas en la 

investigación para que así sean tratadas para la aplicación de los resultados; 

asimismo, la dependibilidad que hace mención a la autenticidad del autor para tocar 

el tema de investigación, ahí también se puede advertir lo original del mismo; sin 

embargo, ahí también se explaya la figura de tomar posiciones o criterios de otros 

autores para la redacción de la presente investigación. (Hernández, 2018). 

3.8. Análisis de Datos: 

El análisis de datos se aprecia ante el estudio de las bases teóricas y la 

comparación con lo señalado por los expertos en las entrevistas; en ese sentido, 

como se pudo mencionar en puntos anteriores, es importante realizar aquella 

triangulación de datos, es decir análisis entre lo teórico, la experiencia y sobre todo 

la perspectiva personal de acuerdo con el tema de investigación, procedimiento con 

el que se podo llegar a mejores conclusiones dentro del producto investigatorio. 

(Arispe, 2020). 
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3.9. Aspectos éticos: 

La presente investigación ha sido redactada bajo las medidas y estándares 

dispuestos por la casa de estudios como es el presente caso la Universidad César 

Vallejo, conteniendo información certera, confiable, valida y licita, la misma que ha 

sido evaluada y verificada por el Asesor; en ese sentido, se debe tener por encima 

de todo el aspecto ético, en la confección del proyecto de investigación presentado. 

(Hernández y Mendoza, 2018) 

Por otro lado, se debe dejar en claro que toda la información plasmada en la 

presente investigación está basada y aplicada en forma real y valida, sin 

modificaciones, ni alteraciones y con situaciones ajustadas a la realidad, lo cual 

produce un alto nivel de confiabilidad. (Baena, 2017), por lo que, la presente 

investigacion no infringe ninguna legislación u ordenamiento jurídico o 

administrativo del país. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN:

Todas las investigaciones poseen fines específicos de acuerdo al tema en abordaje, 

en el presente caso se ha podido recabar distintas formas de recolección de datos, 

que han permitido realizar la triangulación del análisis de la información; ante ello, 

al triangular la guía de entrevistas que rescata la experiencia profesional, la guía de 

análisis documental y la diversidad bibliográfica relacionada al tema de 

investigación, lo cual permitió brindar la apertura correspondiente para corroborar 

lo plasmado en la teoría y lo señalado en la práctica, dentro de esa línea de ideas 

se procederá a evidenciar nuestros hallazgos conforme se detalla: 

Del análisis de los instrumentos de recolección de datos, vale decir tanto de la 

guía de entrevistas, las cuales fueron practicadas a los profesionales en derecho 

penal y procesal penal, en las especialidades funcionales aplicadas al campo 

materia de investigacion como es investigacion policial y fiscal, aunado a lo vertido 

por la guía de análisis documental, compuesto por antecedentes nacionales e 

internacionales sobre la materia en desarrollo, instrumentos que al ser triangulados 

sirvieron de manera practica y objetiva para arribar a determinadas conclusiones, 

respecto de los objetivos propios de la presente investigacion académica. 

Para tal efecto y con la finalidad de instrumentalizar el análisis haciendo más 

didáctico en entendimiento del proceso de triangulación de los instrumentos antes 

mencionados (entrevistas y documentos), se tiene que para objetivo general de la 

investigacion como es: “Identificar de qué forma se aplica la CE en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021.”, para lo cual se obtuvo el 

siguiente resultado que se evidencia de la siguiente figura ilustrativa: 
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Figura 1. Triangulación de entrevistas y documentos del objetivo general   

De las entrevistas se enfatiza que, en ninguno de los casos que se han 

tramitado en las Fiscalías contra el Crimen Organizado y en las unidades policiales 

ResultadoInstrumentos
Objetivo 
general

"Identificar de qué forma 
se aplica la CE en los 

adolescentes vinculados al 
crimen organizado en 

Trujillo, 2021"

Entrevistados 

Fiscales y personal PNP

Todos los entrevistados
coinciden en que dicha
figura procesal no ha sido
aplicada a menores de
edad;

Se menciona ademas que es
una figura innovadora pero
a la vez muy criticada.

Los beneficios que evidencia
intra y extraprocesalmente,
resultan ser positivos

Analisis Documental

Para Suarez (2020), genera
dudas y trae confusion en
su aplicacion;

En opinion de Baños (2020);
la aplicacion en mayores
esta lleno de falencias, lo
cual produce riesgos en
caso de aplicar a menores,

Frisancho (2019) refiere;
tendria un trato
diferenciado por su
condicion, a traves de
Fiscales y Jueces de Familia
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que investigan Crimen Organizado, ha sido planteada la figura de la CE en menores 

de edad; ante dicha referencia el Fiscal Superior Jorge Chávez Cotrina coincide con 

el Coronel PNP Harvey Colchado Huamaní quienes señalaron, que el tema en 

investigación es novedoso, pues no se ha sido planteado dicha figura procesal en 

la lucha contra el crimen organizado.  

Ante lo señalado, en razón a nuestro objetivo general Suarez (2020), indica la 

aplicación de este proceso genera dudas, y admitirlo en menores de edad traería 

consigo confusión, sino también se evidenciaría aquellos daños que podría causarle 

a estos; por otro lado, Baños (2020) manifestó que la aplicación de este proceso 

especial se encuentra llena de falencias, como el de no brindar la seguridad 

correspondiente al aspirante a CE, ahora se puede imaginar que un menor de edad 

quiera acogerse a este proceso, sería mucho más compleja su situación, porque 

potenciaría el riesgo para su integridad; finalmente, Frisancho (2019), señaló que 

en la aplicación en menores de edad de este proceso, se volvería más especial en 

poder conocer el contenido de la declaración del menor, ante ello se podría 

establecer inclusive la figura de activación de mecanismos procesales a nivel fiscal, 

donde intervendrían los fiscales de familia de acuerdo a las declaraciones que 

podría brindar el menor en la materia de Familia. 

Consecuentemente del análisis documental de la bibliografía consultada, para 

ello en razón a lo señalado por el primer autor, muestra que la aplicación en 

apariencia devendría en negativo para su ejecución, por ello se debe de despertar 

e incentivar el interés del Estado para una instrumentalización correcta en el caso 

de adultos (que por cierto no se da), pues si se desea que dicho proceso especial 

se extienda a menores, se debe de mejorar algunas condiciones, delimitar mejor 

los beneficios y finalmente poder aplicar de forma óptima las medidas o sistemas 

de protección; por otro lado, de lo señalado por el segundo autor se destaca que la 

aplicación de la CE en menores de edad generaría múltiples beneficios de cara al 

objetivo final del proceso (búsqueda de la verdad); sin embargo, puede representar 

alto riesgo a estos y a sus familias, pues si la tarea es deficiente para el tratamiento 

a adultos, sería más complicado aplicar dicha figura procesal en menores con 

extensión a sus familias, por ello se denota que el Estado muestre resquemores 



22 

ante las deficiencias del sistema ya existente; finalmente el tercer autor, menciona 

que la CE en menores de edad conlleva a la participación de la fiscalía de familia, 

con el objeto de desplegar dicha especialidad, para salvaguardar los principios que 

los protegen, en especial del interés superior del niño o adolescente, de donde 

surge las interrogantes sobre la dinamización del proceso en mención, toda vez que 

se contraponen dos fines, por un lado se está frente a los que la investigación 

persigue como génesis del proceso judicial, mientras que por el otro se coloca ante 

el posible atentado contra el principio del interés superior del niño y del adolescente, 

por el peligro que representa su seguridad e integridad, la misma que es extendida 

a sus familiares. 

Al triangular los instrumentos utilizados para el objetivo general del trabajo de 

investigacion, se evidencia un claro panorama respecto a la utilización del proceso 

especial de CE para menores de edad el cual se muestra inhóspito e innovador, por 

tal razón, la falta de tipificación y dinámica de esta, no impide la utilización del 

mencionado proceso de cara a la solicitud de un menor a acogerse dentro de sus 

alcances, pues la Constitución Política del Perú no limita de hacer lo que no está 

prohibido, ademas que el Código Procesal Penal no lo limita de manera taxativa 

dicha petición, por su parte el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes 

aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1348, permite en su artículo 8 que de 

manera supletoria se pueda ejercitar las instituciones jurídicas contenidas en el 

Código Procesal Penal, por ende abre el camino y se convierte en la génesis, para 

la aplicación del proceso de CE en adolescentes. 

Para el análisis del primer objetivo específico el cual se detalla en “Analizar la 

vinculación de la ley N°30077 en la justicia negociada en el ámbito del crimen 

organizado en Trujillo, 2021”, de lo cual se obtuvo a través de la triangulación de 

instrumentos (entrevistas y análisis documental que proporciona la bibliografía 

consultada) de cuyo resultado se obtuvo: 
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Figura 2. Triangulación de entrevistas y documentos del primer objetivo 

especifico     

De la guía de entrevistas, en la mayoría de las respuestas por parte de los 

especialistas, se señaló que las figuras de la justicia negociada son utilizadas en 

ResultadoInstrumentos
Primer 

Objetivo 
Especifico 

“Analizar la 
vinculación de la Ley 

N° 30077 en la 
justicia negociada en 
el ámbito del crimen 

organizado en 
Trujillo, 2021”.

Entrevistados 

Fiscales y personal 
PNP

Los entrevistados coinciden que la
juisticia negociada es aplicada en el
proceso penal peruano, siendo sus
manifestaciones la Terminacion y
Conclusion anticipada, ademas de
la Colaboracion Eficaz;

La mayoria de entrevistados
mencionan que vincular a los
menores con la ley de crimen
organizado, seria perjudicial
y peligroso para ellos, por
cuanto estos poseen leyes
especiales para su
tratamiento.

Los entrevistados manifestaron
que cualquier contribución a la
investigación y esto sobre todo, en
relación a información relevante
para el esclarecimiento de los
hechos o ayuda a identificar a los
integrantes como al cabecilla de
alguna organización criminal,
resulta positivo. Siempre con sus
respectivas precauciones y
cuidados.

Analisis Documental

Para Merenda (2017), el proceso
evidencia negociacion entre el
delator y el persecutor, para llegar al
cabecilla e integrantes de la OO.CC.

Quispe (2021), en el pais vecino
de Brasil se realizan actividaes
para neutralizar el enrrolamiento
de menores en OO.CC., por
cuanto las penas aplicables son
benignas.

Guillen (2021) por su parte,
mencino que la aplicacion de la
normatividad de crimen
organizado, representaria un
riesgo para el menor de edad
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las Unidades Policiales que realizan investigacion y Fiscalías Especializadas contra 

el Crimen Organizado, las cuales son la terminación anticipada, la conclusión 

anticipada y la CE, siendo esta última la que más ejercicio posee y es requerida por 

los investigados, ello en merito a recibir beneficios al culminar el proceso penal, lo 

que se concretiza con la sentencia en un proceso no contradictorio; asimismo los 

entrevistados refirieron que vincular a los menores con la ley de crimen organizado, 

sería perjudicial y peligroso para ellos, por cuanto estos poseen leyes especiales 

para su tratamiento; y finalmente manifestaron que cualquier contribución a la 

investigación en relación a información relevante para el esclarecimiento de los 

hechos o ayuda a identificar a los integrantes o al cabecilla de alguna organización 

criminal, resulta positivo; siempre que, para su adecuado ejercicio, se realicen y 

tomen sus respectivas precauciones y cuidados, en la aplicación de los 

mecanismos y medias de seguridad que hacen alusión la norma de la materia. 

Respecto a la guía de análisis documental, Merenda (2017) indica que este tipo 

de proceso se evidencia la negociación entre la fiscalía y el investigado para poder 

obtener elementos de prueba que lleguen a demostrar quienes serían los 

responsables en razón a la comisión de algún delito en la actividad del crimen 

organizado; sin embargo, este no se tiene como válido si el juez dicta sentencia a 

favor de lo manifestado por el aspirante a colaborador eficaz; por otro lado, Quispe 

(2021), indicó que es evidente que, en el país vecino de Brasil, se propician 

acciones preventivas para que los menores de edad no se involucren en el crimen 

organizado, pues se evidencia que aquellos líderes de organizaciones criminales 

utilizan menores de edad, por cuanto su responsabilidad penal no es tan grave 

como la que aplican a un adulto; finalmente, Guillen (2021), entablo que aumentaría 

el riesgo al menor si se le aplica el proceso de CE, pues si bien a la fecha algunos 

aspirantes a colaboradores eficaces piden garantías para su vida, por razones de 

que entienden la magnitud de sus declaraciones, se debe de imaginar que un menor 

de edad muchas veces no entiende el riesgo inminente que podría recaer por sus 

declaraciones, para poder llegar a delatar a los líderes de las organizaciones 

criminales a las cuales han pertenecido. 
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En la triangulación de los instrumentos antes señalado, vale decir la guía de 

entrevistas y el análisis documentos se pudo inferir, que el proceso de CE, 

pertenece a la justicia negociada a través CE, siendo este un proceso recurrente, 

por coadyuvan a la celeridad de las investigaciones y el proceso penal futuro, 

asimismo economiza la celebración de múltiples actuaciones, convierte en más 

alcanzable la ansiada justicia que finalmente coadyuva al descongestionamiento de 

la carga procesal, la utilización de una mejor estrategia investigatoria, ademas de 

proveer de mejores elementos probatorios que alivien la carga de la prueba 

perteneciente al órgano persecutor – Ministerio Publico con apoyo de la Policía 

Nacional del Perú- entre otras ventajas que podrían brindarse, siempre que se 

respete el interés superior del niño y del adolescente como punto de partida al 

ejercicio de dicho proceso especial.  

De la misma forma la utilización del mencionado proceso para menores de 

edad, debe implementarse de forma adecuada e integral, alejándose de caer en la 

vaga aplicación que se muestra para los casos de mayores de edad, pues las 

medidas de seguridad establecidas en el artículo 278 del Código Procesal 

(modificado por el Decreto Legislativo N° 1301) como son la protección policial, el 

cambio de residencia, el ocultamiento de su paradero, reserva de identidad, entre 

otras, deben ser estrictamente cumplidas para el caso de menores de edad, pues 

solo una debida aplicación es lo que demanda la realidad existente y la activación 

de dicho proceso a su favor, siendo prospectivos, poder pensar que dicha medidas 

de ser el caso, sean extendidas a los familiares del menor tratado, para poder 

coberturar integralmente dicho compromiso.   

Para el análisis del segundo objetivo el cual fue “Identificar los requisitos del 

proceso de CE en su aplicación a los adolescentes vinculados al crimen organizado 

en Trujillo, 2021”, se tiene la siguiente triangulación: 
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Figura 3. Triangulación de entrevistas y documentos del segundo objetivo 

especifico     

ResultadoInstrumentos
Segundo Objetivo 

Especifico 

“Identificar los 
requisitos del 
proceso de CE 

en su aplicación 
a los 

adolescentes 
vinculados al 

crimen 
organizado en 

Trujillo, 2021””.

Entrevistados 

Fiscales y 
personal PNP

Los entrevistados muestran
intención de implementar dicho
proceso, sin embargo,
advierten deficiencias en las
medidas de proteccion
aplicables a los colaboradores;

La aplicacion del proceso de
C.E. debe estar enmarcado en
su propia naturaleza
(premial), el aporte es
destacable, siempre que sus
delaciones sean importantes.

Los entrevistados manifestaron
respecto de la aplicabilidad del
proceso de CE en menores,
significando que en su mayoria
opinaron sobre su uso siempre se
de y priorice los principios de
proteccion a los menores de edad
(interes superior) del adolescente

Analisis 
Documental

Fernandez (2018) sostiene que
el proceso de CE, es importante
por la recoeccion e informacion
paera el esclarecimiento de los
hechos, pero indefectiblemente
debe cumplir requisitos pra ser
valorado por el juez.

Sarobio (2020), indica que la
capaicdad mental ionfluye al
tomr la decisiond e acogewrse
a dicho proceso , asimismo
debend e aplicarse
determinado srequisitos
minimos

Par el caso de Ore (2016,) este
concluyo que la capacidad mental
del menor sometido al proceso de
CE en un factor importante, por
ello que los requisitos y beneficions
deben ser entendidos por este y su
familaires, apoderado, esto a razon
del equipo interdisciplinario.
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Ante las preguntas formuladas, dichas respuestas se tornaron enfáticas por 

parte de todos los especialistas, esto sobre ser viable la aplicación del proceso 

especial en menores, advirtiéndose como ejemplo aquellos colaboradores eficaces 

que sufren vulneraciones a su integridad física, por el hecho de brindar información 

y delatar los pormenores de los delitos en los que están involucrados o el paradero 

de los integrantes de la organización, obviamente referido en mayores de edad; sin 

embargo, resulta dificultoso el aplicarlo en menores, por el grado de vulnerabilidad 

de tendrían y que este alcance a su familia; ante esta figura, resulto importante 

plasmar lo señalado por Taya quien indicó que se debe partir por la idea, que el fin 

no justifica los medios, y si lo que se quiere es obtener mayores instrumentos para 

combatir el crimen organizado, esto debería ser punto de partida para el 

mejoramiento de aquellos instrumentos procesales que están vigentes en nuestro 

sistema procesal. 

Para ello es importante citar textualmente lo plasmado por los entrevistados, 

para el caso de Moscoso señaló que sí, porque hay muchos casos en los que los 

adolescentes participan en la comisión de estos delitos, y al aplicar la CE en ellos, 

se puede obtener información vital que va a servir en demasía a la investigación; 

por otro lado, Salvador manifestó que no, porque el menor va a padecer riesgos 

innecesarios, quizás lo ideal sería que el Estado evalúe medios alternos a la CE; 

en otro horizonte, Chávez indicó que no podría utilizarse como tal, por no 

considerarlo pertinente, puesto que se incrementa el riesgo del menor en su 

vivencia para con la sociedad; Ortiz indicó que sólo sería viable en tanto y en cuanto 

se admita la sujeción de los adolescentes infractores a la justicia penal ordinaria y 

sus matices comunes; asimismo, Albarracín indicó que si sería viable para la 

obtención de una mejor información y así lograr llegar a sancionar a las personas 

que forman parte de la organización criminal; por otro lado; sin embargo, para 

Colchado como efectivo policial investigador, manifestó que si debería de aplicarse, 

porque brindaría beneficios al proceso y con un mejor tratamiento al menor acogido 

al proceso, frente a las complicaciones y peligros que se presentan, siempre 

ponderando no solo los fines del proceso, sino también garantizando el interés 

superior del adolescente. 
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En razón a nuestro segundo objetivo específico; el autor Fernández (2018), 

manifestó que la aplicación de la CE a nivel de la investigación, sostiene una 

importancia relevante en la recolección de información para el esclarecimiento de 

los hechos, obviamente para obtener este grado de colaboración por parte del 

delator, se tienen que cumplir ciertos requisitos, por ende la evaluación 

jurisdiccional para otorgarse de manera final el beneficio respectivo; por otro lado, 

ante la investigación que se plantea no se ha advertido a nivel nacional que sea 

necesaria su aplicación en menores de edad, puesto que conforme a la capacidad 

socio-cognitiva quizás este, no se encuentre dentro de las facultades de actuar con 

seriedad ante esta posición; asimismo, Sarobio (2020) indicó que la capacidad 

mental con correspondencia a su actuación y en razón a la relevancia de su 

manifestación, pues justamente si se llega a aplicar la postura de la CE en menores, 

deben de ser muy puntuales en lo que podría solicitarse como requisitos para dicha 

aplicación, pues se cree que no solo bastaría con que la información brindada sea 

corroborada y demás aspectos que devienen de dicho proceso especial; finalmente, 

Ore (2016) concluyó que se toca el tema de la capacidad mental del menor de edad 

para afrontar el proceso de CE, si se tiene que plantear requisitos para su aplicación 

también se debe de adoptar el empleo de equipos técnicos interdisciplinarios para 

plasmar su punto de vista, de cómo podría aplicarse esta figura procesal en 

menores de edad. 

Desde nuestro punto de vista; el uso de los mecanismos procesales céleres 

como es el proceso especial de CE, ha sido instrumentalizado de formas diversas 

de cara a los casos de connotación mediática y de relevancia política, donde por lo 

general -sin ser esta su exclusividad- funcionarios y exfuncionarios públicos se 

acogen a los beneficios que esta institución jurídica procesal les brinda. 

Sin embargo, la práctica investigatoria y los casos complejos que enrolan las 

organizaciones criminales, poseen matices múltiples, donde no se cierran las 

posibilidades en la que los sujetos activos de los delitos se encuentran involucrados, 

pues como se mencionó anteriormente, altos funcionarios y servidores de menor 

jerarquía se ven involucrados. Por ello el presente trabajo muestra un tópico poco 

tratado, frente a la participación de adolescentes vinculados a organizaciones 
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criminales, quienes por sus diversas características tienden a ser seleccionados 

para la comisión de determinados delitos, que lejos se gozar de los específicos 

beneficios que brinda la CE, los operadores competentes de su aplicación, operan 

con inercia, al no activar la referida institución procesal, con el fuerte argumento de 

que no está contemplado o establecido en las normas procesales -sin que esto sea 

del todo cierto- con ello dejan pasar por alto, la mejor de las oportunidades de 

aprovechamiento frente a las informaciones que la delación de los adolescentes 

pueda servir para las hipótesis investigatorias o para coadyuvar a la resolución de 

los casos complejos en los que estarían involucrados, siendo estos algunos de las 

ventajas que podrían brindar a la justicia, más aún, lo que representa para la 

Estado. 

Por ello, con el entusiasmo de propulsar la propuesta del presente trabajo 

investigatorio, se presenta los beneficios que la aplicación de la CE en menores 

vinculados a organización criminales, los cuales pueden ser:  

Beneficios a la investigación y al proceso penal: 1) La dotara de información 

relevante, corroborable y comprobable al proceso; 2) Representará celeridad en la 

investigación, repercutiendo en la economía a las partes del proceso (operadores 

de justicia, imputados y agraviados); 3) Conlleva a la supresión de actos o 

diligencias de investigación, recortando los caminos indagatorios, que se muestran 

normalmente oscuros y ambiguos, clarificando la ruta indagatoria para la tesis de 

acusación; 4) Abreviará la postulación al proceso judicial en su etapa principal -el 

juzgamiento- pues podrá determinarse a través de las informaciones vertidas y 

corroboradas de los menores delatores, si el RMP acusa o solicita el sobreseimiento 

de la causa. 

Beneficios al adolescente delator: 1) la aplicación de los beneficios brindados 

para el proceso de CE, en strictu sensu; 2) Celeridad del proceso y menor tiempo, 

evitando la revictimización del menor, propendiendo la aplicación del principio del 

interés superior del adolescente; 3) Brindará un tratamiento diferenciado del menor, 

frente a no llevar un proceso ordinario o común (donde se aplica la majestuosidad 

y solemnidad del proceso penal) desjudicializando o aplicando la mínima 
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intervención del estado en contra del adolescente (lo que permitirá un transcurrir 

menos traumático intra proceso); 4) Permitirá cuantificar la realidad problemática 

en la que gravitan los menores adolescentes, de cara a su participación activa en 

organizaciones criminales, con el objeto de una adecuada intervención del estado 

y el planteamiento de programas sociales persiguiendo el desarraigo del mundo 

delictivo. 
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V. CONCLUSIONES:

Primera: Se ha logrado identificar que el proceso de CE no es aplicado 

en menores de edad, pese a que la legislación del país no lo prohíbe o 

limita; asimismo al ser un proceso especial para la búsqueda de la 

identificación de líderes de organizaciones criminales o de sus 

integrantes, resulta cuestionable aplicarlo en estos, siempre que se 

respete y priorice el interés superior del niño y el adolescente, por sobre 

los fines del proceso. 

Segunda: De acuerdo con el análisis obtenido en base a los instrumentos 

utilizados en el presente trabajo investigatorio, se concluye que la Ley N° 

30077 que regula lucha contra el crimen organizado, está plenamente 

vinculado a la justicia negociada en el proceso especial de CE, puesto 

que evidencia gran dinámica en su utilización, demostrando el acuerdo 

entre el investigado y la Fiscalía con la finalidad de buscar la verdad a 

cambio de beneficios premiales. 

Tercera: Como conclusión final, se pudo identificar que ante la posible 

implementación del proceso de CE en menores de edad, lo primero que 

debe de preverse es salvaguardar la integridad física y psicológica de 

estos, con extensión a sus familiares, a través de la adecuada 

implementación de las medidas de seguridad establecidas por la norma; 

las cuales priorizan el interés superior del menor frente a los fines de la 

investigación y el futuro proceso judicial, todo ello teniendo como 

horizonte el cumulo de beneficios que la aplicación de este proceso en 

menores pueda representar. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

 

Primera: Que el órgano persecutor como lo es el Ministerio Público debe 

aplicar el proceso de CE en menores de edad, articulando proceso 

especial con el código de responsabilidad penal del adolescente con 

base a la aplicación supletoria de conformidad a lo establecido por el 

artículo 8 del código de menores aprobado por Decreto Legislativo N° 

1348. 

 

Segunda: Que el Ministerio Público, en uso de sus facultades, no solo 

debe considerar la aplicación del proceso de CE en mayores de edad, 

sino que dicha institución procesal como herramienta de beneficio, 

también debe de implementarse en menores, por estar estrechamente 

vinculada a la justicia negociada, la cual se puede articular de forma 

sistemática entre el Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes 

y el Código Procesal Penal 

 

Tercera: El Ministerio Publico en la aplicación del proceso de CE en 

menores, debe de priorizar el interés superior del niño y adolescente 

otorgando ademas de las medidas de seguridad establecidas en el 

proceso especial mencionado, sino también brindar mecanismos 

alternos como, la implementación de programas educativos 

complementarias, asistencia psicológica, salud, vivienda, entre otros. 
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ANEXOS 



Anexo 1. Matriz de Categorización 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS CÓDIGOS 

Problema General: 

¿De qué forma se 

aplica la CE en los 

adolescentes 

vinculados al crimen 

organizado en 

Trujillo, 2021? 

Objetivo General: 

Identificar de qué 

forma se aplica la 

CE en los 

adolescentes 

vinculados al 

crimen organizado 

en Trujillo, 2021. 

Colaboración 

Eficaz  

Justicia Negociada 

Requisitos del 

proceso de CE 

Técnica e 

instrumento 

de 

recolección 

de datos  

Técnica: 

Entrevista y 

análisis de 

documental 

Instrumento: 

Guía de 

entrevista 

Problemas 

Específicos: 

1. ¿Cómo se vincula

la Ley N° 30077 en 

la justicia negociada 

en el ámbito del 

crimen organizado 

Trujillo, 2021? 

2. ¿Cuáles son los

requisitos del 

proceso de CE en su 

aplicación a los 

adolescentes 

vinculados al crimen 

organizado en 

Trujillo, 2021? 

Objetivos 

Específicos: 

1. Analizar la 

vinculación de la 

Ley N° 30077 en la 

justicia negociada 

en el ámbito del 

crimen organizado 

en Trujillo, 2021 

2. Identificar los

requisitos del 

proceso de CE en 

su aplicación a los 

adolescentes 

vinculados al 

crimen organizado 

en Trujillo, 2021 

Crimen 

Organizado 

Ley N° 30077 Ley 

contra el Crimen 

Organizado 

Aplicación en los 

adolescentes 
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Anexo 2. Instrumento de recolección de información 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : 

Cargo  : 

Institución : 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que

resulta diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente, en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

______

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de

investigación?

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

________

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 



49 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________ 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

____________ 

9. Desde su perspectiva como policial, abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar

la colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

¿por qué?

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________ 
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Anexo 3. Guía de entrevistas semiestructuradas 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado participante: Christian Joel Moscoso León – Fiscal Adjunto 

Provincial 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido la información que se aprovisione, será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

SI  (X) NO (    ) 

Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

CHRISTIAN JOEL MOSCOSO LEÓN 

DNI: 41825971 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Christian Joel Moscoso León 

Cargo  : Fiscal Adjunto Provincial   

Institución : Ministerio Público - FECOR 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No, no he visto tales casos.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

Yo creo que no, porque un menor si ha cometido un delito es un infractor y siempre

ha sido así

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

Yo creo que si, porque ellos también pueden formar parte de la comisión de este tipo

de delitos y pueden proporcionar información vital para la investigación en dichos

casos.

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

No he advertido tal figura.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente, en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

No, más bien se generarían riesgos para la seguridad del menor y de su familia, puesto

que ya queda expuesto a posibles ataques de parte de quienes serían los cabecillas de

las organizaciones criminales.

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de

investigación?

Si ayudaría, porque ellos podrían otorgar información vital si es que están

involucrados en la comisión de estos delitos

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

Si, incrementa el riesgo a su integridad física y quizás su estado emocional y ante 

ello el Estado no está preparado para afrontar este proceso tedioso de aplicación 

de beneficio a los menores de edad que brinden información exacta para el 

esclarecimiento de los hechos. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

No, conforme a mi respuesta anterior, seria riesgoso aplicarlo como tal, si pudiera 

aplicarse algún beneficio a cambio de información por parte de los menores, 

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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primero debe velarse el interés superior del niño y del adolescente, como resulta 

en este caso. 

 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la 

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por 

qué?  

En mi opinión sí, porque hay muchos casos en los que los adolescentes participan 

en la comisión de estos delitos, y al aplicar la colaboración eficaz en ellos, se puede 

obtener información vital que va a servir en demasía a la investigación. 

 

 

 

Christian Joel Moscoso León  

DNI 41825971 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado participante:  Cecilia Denisse Salvador Mayta – Fiscal Adjunto 

Provincial 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que se adquiera, será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

SI   ( X) NO (   ) 

Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

CECILIA DENISSE SALVADOR MAYTA 

DNI: 41443063 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolecentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo por 

el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Cecilia Denisse Salvador Mayta 

Cargo  : Fiscal Adjunto Provincial   

Institución : Ministerio Público - FECOR 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No, he tenido dicha experiencia, dado que esta fiscalía especializada en crimen

organizado solo se avoca a investigaciones de mayores de edad

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

No, ya que los adolescentes se rigen por su código de niños y adolescentes y faculta

a otro tipo de prerrogativas y beneficios.

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

No lo considero necesario, debido que podrían utilizarse otro tipo de mecanismos

ya que son menores de edad y podrían enfrentarse a peligros mayores.

“La Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

Las negociaciones aplicadas en la FECOR son la terminación anticipada, la

conclusión anticipada y la colaboración eficaz.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

En parte podría surgir beneficios, pero también se presta esta acción para incrementar

la seguridad a los menores de edad.

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de

investigación?

Considero que no debería de aplicarse ya que los adolescentes al ser menores de edad

tienen una especial protección por la ley, deberían aplicarse otro tipo de mecanismos.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

Existía una potencial posibilidad que sean afectados y amenazados en su 

integridad, estando a que son menores de edad, por ello considero que se deberían 

de buscar otros mecanismos de apoyo para ellos, y que pueda coadyuvar con los 

fines de investigación. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 



57 

Para aplicar esta figura tiene que ser bien evaluada por el Estado, en tanto la 

protección del menor tiene que verse garantiza, en tanto su inseguridad se va a 

incrementar. 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

No, porque el menor va a sufrir riesgos en demasía, quizás lo ideal sería que el 

Estado evalúe medios alternos a la colaboración eficaz. 

CECILIA DENISSE SALVADOR MAYTA 

DNI: 41443063 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado participante:  Jorge Wayner Chávez Cotrina – Fiscal Superior 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

SI   ( X) NO (   ) 

Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

JORGE WAYNER CHAVEZ COTRINA 

DNI: 25407438 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolecentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo por 

el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Jorge Wayner Chávez Cotrina 

Cargo : Fiscal Superior Titular – Coordinador Nacional de la 

Fiscalías Especializadas en Crimen Organizado   

Institución : Ministerio Público – COORDINACION NACIONAL 

FECOR 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No, como coordinador de las fiscalías especializadas contra el crimen organizado

hemos optado por lo establecido por ley, esto es en aplicar la figura del colaborador

eficaz solo a mayores de edad, puesto que en menores a lo mucho su actuación en

pluralidad de sujetos se le entiende como pandillaje y esto no corresponde en

ninguno de nuestros criterios como organización criminal.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

Si, por que es necesario establecer igualdad de beneficios procesales en razón al

mismo delito, y no solo lo digo por la especialidad de las fiscalías que se me han

encargado, sino por la pluralidad de delito que pueden invocarse.

“La Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en 

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?  

 

Creo mas bien que se debe de implementar un proceso especial para los menores 

que deseen colaborar con la justicia y sobre todo con el esclarecimiento de los 

hechos investigados en las fiscalias especializadas en el crimen organizado. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en 

las investigaciones por el delito de crimen organizado? 

Sí, claro en estos casos los fiscales brindan ciertos beneficios, cuando estos colaboran 

con la justicia brindando información cierta y pertinentes que ayudan a obtener 

resultados favorables a las investigaciones fiscales. 

 

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los 

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?  

No directamente, pero si debe de crearse una ley especial para la aplicación de esta 

figura novedosa y obviamente los beneficios pertinentes. 

 

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz 

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de 

investigación? 

Toda colaboración ayuda a los fines de la investigación, por ello se debe de aplicar 

una figura especial para el tratamiento legal de este beneficio para los menores de 

edad, obviamente si brindan información cierta. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

Claro, porque podría darse la situación de que por brindar información se pueda 

atentar contra la vida del adolescente o su familia; es por eso por lo que la Unidad 

Central de Protección de Víctimas y Testigos (UCAVIT) debe de tener un trabajo 

preciso para la protección de los menores y familias involucradas. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

Solo se podría aplicar si se le brinda la protección pertinente y adecuada que le

garantice al menor que estará bien después de brindar información, puesto que si en

mayores se puede advertir las represalias a personas que brindan información para

dar con el paradero de los líderes de organizaciones criminales, imagínense que

podría pasarle a un adolescente.

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

No, como colaboración eficaz no creo que sería la figura pertinente, puesto que se 

incrementa el riesgo del menor en su vivencia para con la sociedad. 

JORGE WAYNER CHAVEZ COTRINA 

DNI: 25407438 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Estimado participante:  Milton Ortiz Abanto – Fiscal Adjunto Provincial 

 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

   SI             (X)  NO  (  ) 

 Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

 

 

 

   

  

  

MILTON ORTIZ ABANTO 

DNI: 40817793 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Milton Ortiz Abanto 

Cargo : Fiscal Adjunto Provincial 

Institución : Ministerio Público – FECOR 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

La verdad es que no he tenido la oportunidad de conocer un caso de aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado. Al respecto,

cabe señalar que conforme lo estipulado en el artículo 18° del Código Procesal

Penal, la jurisdicción penal ordinaria no es competente para conocer los hechos

punibles cometidos por adolescentes; razón por la cual, desde un punto de vista

normativo no habría fundamento para que dicho grupo de personas sea partícipe de

dicho mecanismo premial.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

En el caso de aplicarse la colaboración eficaz a los menores de edad infractores,

considero pertinente la existencia de una diferenciación respecto a los adultos,

atendiendo a los siguientes factores: intrínsecos, dado que el menor de edad aún no

tiene desarrollado su capacidad de discernimiento; extrínsecos, dado que el menor

de edad tiene un proyecto de vida y es víctima de las circunstancias socio-culturales.

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

Considero que implementar un proceso de colaboración eficaz en adolescentes

vinculados al crimen organizado constituiría una inserción de dicho grupo de

personas a la jurisdicción penal ordinario; lo cual ha sido objeto de muchos debates

que responden a la realidad criminal actual caracterizada por la intervención de los

adolescentes en bandas y organizaciones criminales. En ese sentido, partiendo de

una perspectiva en donde el derecho penal no constituye una solución a la referida

problemática coyuntural, no considero necesario implementar el proceso de

colaboración eficaz en adolescentes. Sin embargo, además de razones de carácter

político criminal, convengo en que la colaboración eficaz de adolescentes debería

ser mediata; es decir, por intermedio de curadores procesales designados por el

Ministerio de la Mujer o el Ministerio de Justicia.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

En las oportunidades que he visto casos de colaboración eficaz, los colaboradores

eran personas sentenciadas por delitos graves cometidos como integrantes de

organizaciones criminales. Tal como se enuncia la pregunta, la justicia negociada

implica que las partes pretenden obtener un beneficio a partir del acuerdo celebrado;

razón por la cual, una persona que no resulta justiciable por un delito, no tendría

razón por la cual acogerse a dicho beneficio.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

Considero que si bien es cierto en la realidad criminal actual se aprecia que los

adolescentes integran organizaciones delictivas y, por ende, participan en la comisión

de diversos ilícitos; resulta cierto también que nuestro sistema penal se fundamenta

en un modelo liberal en el cual las personas sujetas a la jurisdicción penal ordinaria

ejercen a cabalidad su libertad, es decir, gozan de todas sus facultades cognitivas y

volitivas que hacen que sus acciones sean objeto de sanción en caso de trasgredir los

bienes jurídicos objeto de protección. Aunado a ello, como señalaba anteriormente,

la colaboración eficaz en adolescentes tendría que ser mediata mediante la

intervención de abogados o curadores procesales que garanticen los beneficios que

esperan obtener los adolescentes infractores.

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 
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6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los delitos por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines

de investigación?

En caso de aceptarse la sujeción de los adolescentes a la jurisdicción penal ordinario,

considero que sí sería favorable la aplicación de la figura de colaboración eficaz. No

obstante, creo pertinente que los beneficios a obtener por el adolescente infractor

deberían ser más significativos que aquellos previstos para los adultos. Asimismo,

considero que podría ser plausible que, atendiendo al interés superior del menor del

niño y del adolescente, las sesiones de colaboración se dieran en los interiores de una

cámara Gessel.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

La colaboración eficaz es un herramienta negocial que promueve la participación 

de los investigados o sentenciados por la comisión de delitos en el esclarecimiento 

de los casos, a cambio de beneficios para éstos. Por ello, considero que en caso de 

aplicarse dicha figura a los adolescentes, no implica un perjuicio para su 

integridad; más aún cuando el Ministerio Público ha instaurado dependencias para 

la protección de los mencionados colaboradores. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

Como lo mencione antes, creo que el proceso de colaboración eficaz en los 

adolescentes sería mediata; dado que teniendo en cuenta su falta de discernimiento, 

sería necesaria la intervención de un abogado o curador procesal designado por el 

Ministerio de la Mujer o el Ministerio de Justicia. 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

Desde mi perspectiva, sólo sería viable en tanto y en cuanto se admita la sujeción 

de los adolescentes infractores a la justicia penal ordinaria.  

_______________________ 

MILTON ORTIZ ABANTO 

DNI: 40817793 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado participante:  Rosario Del Pilar Albarracín Zafra – Fiscal Adjunta 

Provincial 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

SI  (X) NO (  ) 

Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

ROSARIO DEL PILAR ALBARRACIN ZAFRA 

DNI: 42757943 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Rosario Del Pilar Albarracin Zafra 

Cargo : Fiscal Adjunto Provincial 

Institución : Ministerio Público – FECOR 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No he visto la colaboración eficaz en adolescentes vinculados a crimen organizado.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

Claro que resulta diferenciado, ya que si hablaramos de un adulto en relación a la

colaboración eficaz estaríamos hablando acerca de una reducción de la pena; sin

embargo, cuando un adolescente comete un delito hablamos de una sanción con

fines socio educativos.

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

Personalmente creo que sí, ya que podría ayudar a las instituciones de la Policía

Nacional y el Ministerio Público a llegar a las personas que manejan toda la

organización criminal.

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

He advertido la aplicación de la justicia negociada con temas de colaboración eficaz

específicamente en el crimen organizado, pero tampoco dejemos de lado el derecho

penal común, donde también se aplica la terminación anticipada y la conclusión

anticipada.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

No creo, ya que a los adolescentes se les brinda un tratamiento diferente cuando estos

cometen un delito, tan es así que a ellos se le llama infractores a la ley penal y como

máximo reciben una sanción de 6 años de privación de su libertad.

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los delitos por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines

de investigación?

Claro que ayudaría a los fines de la investigación, ya que las personas adolescentes

por lo general están manipuladas por otras que tienen mayor experiencia, y saben de

la situación legal de un menor para con un mayor.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

No creo que resultaría perjudicial a la integridad de los que quisieran aplicar como 

aspirante a colaborador eficaz, puesto que para ellos siempre se mantiene la reserva 

del caso y a través de la unidad de víctimas y testigos se les brinda la protección 

debida. 

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

Creo que se podría aplicar de la misma manera que para una persona adulta, 

solicitando que la información que brinde el adolescente sea importante para la 

investigación del caso. 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

Si sería viable para la obtención de una mejor información y así lograr llegar a la 

sancionar a las personas que forman parte de la organización criminal. 

ROSARIO DEL PILAR ALBARRACIN ZAFRA 

DNI: 42757943 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Estimado participante:  Erick Ruben Taya Agüero – Asesor del Gabinete de 

Asesores de la Fiscalía de la Nación 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

SI   ( X) NO (    ) 

Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

ERICK RUBEN TAYA AGÜERO 

DNI 44830663 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Erick Rubén Taya Agüero  

Cargo  : Asesor de la Fiscalía de la Nación 

Institución : MINISTERIO PÚBLICO – Gabinete de Asesores de la FN 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No he tenido a mi cargo ninguna investigación relacionada con adolescentes

vinculados a organizaciones criminales.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

La colaboración eficaz no es un instrumento procesal premial, sino más bien, es un

proceso especial enmarcado para determinados supuestos dentro del proceso común

penal y que una de sus características es el beneficio premial al delator. En ese

contexto, la aplicación del proceso especial de colaboración eficaz se enmarca

dentro de una naturaleza procesal distinta al que se desarrolla en un proceso de

responsabilidad penal de adolescentes. Tanto más si, el fundamento de creación del

proceso especial de colaboración eficaz se enmarcó para combatir delitos de mayor

punibilidad, en los que si bien, los adolescentes pueden tener actuación en la

ejecución de delitos, sin embargo, tu trato ya se encuentra diferenciado dentro del

proceso de responsabilidad penal de adolescentes.

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en 

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?  

Como lo he señalado, la colaboración eficaz no es un instrumento procesal que se 

ajuste a la calidad de la persona, adolescentes o menores de edad, sino más bien, es 

un proceso especial como el proceso especial de Terminación Anticipada, proceso 

especial Inmediato, proceso especial contra Altos Funcionarios, etc. Por ello, no 

resultaría necesario que el proceso especial de colaboración eficaz sea aplicado a 

adolescentes ya que colisionaría con la naturaleza del referido proceso especial. 

Aunado a ello, no encontraríamos ante conflictos competenciales entre un juez de 

investigación preparatoria, competente para resolver la colaboración, y un juez 

especializado en familia, competente para resolver el proceso de responsabilidad 

penal de adolescentes. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en 

las investigaciones por el delito de crimen organizado? 

 

No se puede negociar con un delator criminal quien incumple parámetros morales de 

su propia organización al incriminar a su propio clan, por ello, no corresponde una 

aplicación de justicia negociada en ningún parámetro con dichas personas. 

 

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los 

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial? 

 

Los beneficios premiales que obtiene un adolescente que ha sido declarado como 

autor o partícipe de un hecho delictivo, se encuentran regulados en una ley especial 

distinta a la ley Nro. 30077, por ello, ambas normas tienen naturaleza diferente, en 

tal sentido, no se puede beneficiar a un adolescente con la aplicación de una ley 

especial [código de responsabilidad penal del adolescente] y por otro lado, con otra 

ley [30077]. 

 

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz 

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de 

investigación? 

El proceso de Colaboración eficaz no debe entenderse como un instrumento procesal, 

sino como lo es, un proceso especial que nace a partir de un proceso penal común. 

Existen en la norma procesal penal peruana vigentes instrumentos mediante los 

cuales se puede combatir al crimen organizado, no siendo necesario instaurar dentro 

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 
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del proceso de responsabilidad penal del adolescente una figura como la colaboración 

eficaz, tanto más que ambas instituciones se desarrollan autónomamente, sin relación 

directa de las consecuencias acaecidas en uno u otro proceso. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

Se debe partir de la idea que el fin no justifica los medios, y si lo que se quiere es 

obtener mayores instrumentos para combatir el crimen organizado, esto debería ser 

punto de partida para el mejoramiento de aquello que se encuentran ya vigentes en 

nuestro sistema y no la creación de figuras aplicadas en procesos especiales. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

Considero que el proceso especial de colaboración eficaz debe estar enmarcado a 

su propia naturaleza, la cual busca desintegrar organizaciones criminales a través 

de un beneficio premial, en ese sentido, el aporte de un integrante adolescente de 

dicha organización, si bien, resultaría importante para la investigación, esto no es 

incólume, es decir, nuestro sistema ya cuenta con instrumentos procesales que 

permiten la lucha contra la criminalidad organizada, y el testimonio de uno de sus 

integrantes – adolescentes – no refuerza la aplicación de tales instrumentos, muy 

por el contrario, al ser un testimonio – versión – podría no ser eficaz su 

contribución. Además, la colaboración eficaz está direccionada a que el delator 

obtenga beneficios premiales de reducción de pena, mientras que el adolescente, 

se le impone un tratamiento, por ello, la naturaleza de aplicación difiere en ambos 

casos. 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

Nuestro sistema penal procesal vigente, no lo admite, por ello, afirmar lo contrario 

sería ir en contra de la misma norma, por ello, no sería viable, tanto más si la 

naturaleza premial de la colaboración eficaz se encuentra enmarcada a la reducción 

de la pena y no de un tratamiento como medida socioeducativa. 

ERICK RUBEN TAYA AGÜERO 

DNI 44830663 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Estimado participante:  Lucio Pompeyo Sal y Rosas Guerrero – Fiscal Provincial 

 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

   SI              (X)  NO  (    ) 

 Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

 

 

 

  

 

  

   

LUCIO POMPEYO SAL Y ROSAS GUERRERO  

DNI 08165207 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolecentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo por 

el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Lucio Pompeyo Sal y Rosas Guerrero 

Cargo  : Fiscal Provincial 

Institución : MINISTERIO PÚBLICO – FECOR 

                                                                                      

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la
colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

En mi función como fiscal en crimen organizado no he observado dicha 

figura; por lo tanto, este tema de investigación es nuevo y novedoso que 

podría coadyuvar a futuras mecánicas para el tratamiento especial de la 

figura de la colaboración eficaz. 

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted
que resulta diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con
un menor?

En parte si, pero debemos tener en cuenta que los menores de edad solo

se les aplica una sanción por infracción a la ley penal que a lo mucho llega

a ser de 6 años y en el crimen organizado por su naturaleza un mayor de

edad se le puede aplicar 35 años.

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración
eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

“La Colaboración Eficaz y los Adolecentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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No, porque en el crimen organizado es muy complicado salvaguardar la 

integridad de los aspirantes a colaboradores eficaces, ante ello incrementa 

la vulnerabilidad del menor de edad, por lo mismo de Ser 

 Menor aplicar el interés superior del niño o adolescentes ante cualquier 

situación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

SI, PUES LA COLABORACIÓN EFICAZ ES UN TIPO DE JUSTICIA

NEGOCIADA Y EN LA FECOR EXISTEN MUCHOS INVESTIGADOS QUE SE

ACOGEN A ESTE BENEFICIO; SIN EMBARGO, NO HAY QUE DEJAR DE

LADO A LA TERMINACIÓN Y CONCLUSIÓN ANTICIPADA.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

NO DIRECTAMENTE A ESTA LEY N° 30077, PERO SI SE DEBE BUSCAR

ALGUN BENEFICIO AMPLIO PARA SU SEGURIDAD PERSONAL, FISISCA,

EMOCIONAL Y SOBRETODO EDUCATIVA.

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de

investigación?

SERIA IMPORTANTE, PERO MAS IMPORTANTE ES SALVAGUARDAR

TODO INTERES DE LOS MENORES, PARA ELLO EL ESTADO SI DESEA

APLICAR ESTA FIGURA, DEBE DE BRINDAR EN EXTREMO TODAS

LAS GARANTIAS PERTINENTES PARA QUE NO SE LE VEA AFECTADO

NINGUN DERECHO.

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

CLARO QUE SI Y NO SOLO PARA MENORES DE EDAD SINO TAMBIEN 

PARA MAYORES. 

8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado?

SI QUEREMOS DAR UNA FIGURA EN RELACIÓN A ELLO DEBEMOS DE 

APLICAR FUNCIONES PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA 

AQUELLOS MENORES QUE DESEAN ACOGERSE A ESTE PROCESO DE 

COLABORACIÓN EFICAZ; SIN EMBARGO, RESULTADO MUY 

COMPLICADO PODER APLICAR ESTA FIGURA COMO TAL, EL ESTADO 

NO ESTA PREPARADO PARA ESTO. 

9. Desde su perspectiva como abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar la

colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿por

qué?

TIENE PUNTOS A FAVOR Y EN CONTRA. 

A FAVOR: BENEFICIOS EN REDUCCIÓN A LA SANCION PENAL QUE SE 

LE BRINDA, SE LE INCREMENTA LA SEGURIDAD PARA EL MENOR Y 

SU FAMILIA. 

EN CONTRA: EL MENOR ESTARIA Y SE ENCONTRARIA EN ALTO 

RIESGO POR LOS ATAQUES QUE LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES 

PUEDEN TOMAR EN FORMA DE REPRESALIAS. 

LUCIO POMPEYO SAL Y ROSAS GUERRERO 

DNI 08165207 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 



78 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Estimado participante:  Harvey Julio Colchado Huamani – Ex jefe de la División 

de Investigaciones de Alta Complejidad – a la fecha presta servicios en la Dirección 

de Medio Ambiente. 

El Letrado JOSE AUGUSTO SERRANO ALVAREZ identificado con DNI N° 

40598756 se encuentra realizando la investigación que lleva por título “La 

Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen Organizado 

en Trujillo, 2021” y por medio del presente se hace de su conocimiento la 

importancia de su participación en esta investigación, a través de la respectiva 

entrevista. En ese sentido, la información que nos proporcione será utilizada 

únicamente para fines académicos y que servirán de gran aporte en el 

problema planteado. 

En consecuencia, se autoriza que los datos personales del entrevistado 

parezcan en la presente investigación: 

   SI              (X)  NO (    ) 

 Por lo antes indicado, el participante antes citado expresa 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y profesionalismo en 

la entrevista, para lo cual firma el presente documento en señal de conformidad. 

 

 

 

   

 

 

 

 HARVEY JULIO COLCHADO HUAMANI 

DNI: 43592504 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito 

recaudar su opinión respecto al tema La Colaboración Eficaz y los 

Adolescentes vinculados al Crimen Organizado en Trujillo, 2021, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

Entrevistado : Harvey Julio Colchado Huamani 

Cargo  : Ex jefe de la División de Investigaciones de Alta 

Complejidad 

Institución : Policía Nacional del Perú 

OBJETIVO GENERAL 

                                                                                      

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia, ¿ha podido observar la aplicación de la

colaboración eficaz en adolescentes vinculados al crimen organizado?

No he podido advertir dicha dinámica procesal, pero me parece muy interesante el

planteamiento.

2. Al no aplicarse la colaboración eficaz a los adolescentes ¿cree usted que resulta

diferenciada los beneficios que obtiene un adulto para con un menor?

No creo ello pertinente, toda vez que un menor a diferencia de los mayores, solo se

diferencia es la terminología del delito a infracción penal; sin embargo, las

consecuencias son iguales o hasta más graves, en el caso de menores que pertenecen

a organizaciones criminales, pues en la comisión de actos siempre se muestran más

violentos o avezados.

3. ¿Cree Usted que es necesario implementar el proceso de colaboración eficaz en

adolescentes vinculados al crimen organizado? ¿Por qué?

En mi entender, desde luego que si, por cuanto existen diversos factores que

conllevan a la dinamización de dicho proceso especial, más aun que, este sea

utilizado en menores de edad, uno de los factores es la alta incidencia o presencia

“La Colaboración Eficaz y los Adolescentes vinculados al Crimen 
Organizado en Trujillo, 2021” 

Identificar de qué forma se aplica la colaboración eficaz en los adolescentes 

vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021. 
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de menores en este tipo de organizaciones, en segundo lugar la no restricción y 

permisibilidad del proceso para este tipo de casos, asimismo los beneficios que 

podría brindarse a razón de las delaciones brindadas por estos, entre otros  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 

4. Dentro de su experiencia ¿ha advertido la aplicación de la justicia negociada en

las investigaciones por el delito de crimen organizado?

No, he podido constatar la utilización de dicho proceso especial en menores de edad.

5. Desde su perspectiva ¿cree usted que existiría vinculación del adolescente en los

alcances de la ley N° 30077 para que pueda obtener algún beneficio premial?

Si, totalmente de acuerdo, pues los beneficios que deportarían al proceso serian

positivos, en cuanto a la investigacion y al proceso judicial, influenciando ademas en

la celeridad de este, entre otros.

6. Desde su experiencia ¿Qué tan importante sería aplicar la colaboración eficaz

de un adolescente en los por crimen organizado? ¿ayudaría con los fines de

investigación?

Desde luego, los fines que se persigue en la investigacion, es la búsqueda de la

verdad, por ello clarificar una estrategia solida a razón de las delaciones, coadyuvaría

de manera directa en las investigaciones, con proyección al proceso judicial futuro.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

7. ¿Cree usted que, aplicar la colaboración eficaz en los adolescentes resultaría

perjudicial a la integridad de aquellos que quieren ayudar a la justicia?

El sometimiento a este proceso propende una situación peligrosa para aquellos que 

se acogen a este, es el caso que se presenta en mayores de edad, desde luego que 

se presentaran en menores de edad. 

¿Analizar la vinculación de la Ley N° 30077 en la justicia negociada en el ámbito del 

crimen organizado en Trujillo, 2021? 

Identificar los requisitos del proceso de Colaboración Eficaz en su aplicación a los 

adolescentes vinculados al crimen organizado en Trujillo, 2021 
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8. En su experiencia ¿de qué forma se podría aplicar el proceso de colaboración 

eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? 

Las medidas de seguridad están debidamente establecidas para todos los que se 

acogen a este procedimiento; sin embargo, brindar un trato diferenciado y especial 

para los menores de edad sería oportuno e idóneo para dicho fin, pues información 

valioso se puede estar perdiendo de las delaciones que pueda brindar a la 

investigación y al proceso en sí. 

 

9. Desde su perspectiva como policía, abogado, fiscal o juez ¿sería viable aplicar 

la colaboración eficaz en los adolescentes vinculados al crimen organizado? 

¿por qué?  

En mi opinión sí, porque brindaría más beneficios al proceso y con un mejor 

tratamiento al menor acogido al proceso, frente a las complicaciones y peligros que 

se presentan, siempre ponderando no solo los fines del proceso, sino también 

garantizando el interés superior del adolescente.  

 

 

 

HARVEY JULIO COLCHADO HUAMANI 

DNI: 43592504 
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Anexo 4. Tabla categorías y subcategorías 

Categoría Subcategorías 

Colaboración Eficaz 
Justicia Negociada 

Requisitos del Proceso de Colaboración Eficaz 

Crimen Organizado 

Ley N° 30077 Ley contra el Crimen Organizado 

Aplicación en los adolescentes. 


